LEY-18993 PUBLICADA EN EL DO 21.08.1990
FIJA LA PLANTA DEL PERSONAL DEL MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
TITULO III {ART. 11°}

Personal

Artículo 11.- Fíjanse las siguientes plantas del personal del Ministerio Secretaría General de la  Presidencia de la República: 

PLANTA MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

	Denominación
	Grado E.U.S.
	N° de cargo

	Ministro
	B
	1

	Subsecretario
	C
	1

	
	
	2

	A.- Planta de Directivos 
	
	

	Jefes de División
	2°
	6

	Subdirectores 
	4°
	20

	Subdirectores 
	5°
	1

	Subdirectores
	6°
	2

	Subdirectores
	7°
	3

	Subdirectores
	8°
	3

	Subdirectores
	9°
	6

	
	
	41

	B.- Profesionales 
	
	

	Profesionales
	5°
	5

	Profesionales
	6°
	5

	Profesionales
	7°
	3

	Profesionales
	8°
	2

	Profesionales
	9°
	2

	Profesionales
	10°
	1

	
	
	18

	C.- Técnicos 
	
	

	Técnicos 
	8°
	1

	Técnicos
	9°
	1

	Técnicos
	10°
	1

	
	
	3

	D.- Administrativos 
	
	

	Administrativos
	10°
	15

	Administrativos
	11°
	4

	Administrativos
	12°
	4

	Administrativos
	14°
	3

	Administrativos
	15°
	2

	Administrativos
	16°
	2

	Administrativos
	17°
	1

	Administrativos
	18°
	1

	Administrativos
	20°
	1

	
	
	33

	E.- Auxiliares 
	
	

	Auxiliares
	19°
	8

	Auxiliares
	20°
	10

	Auxiliares
	21°
	5

	Auxiliares
	22°
	1

	
	
	24

	Cargos de Planta
	
	121


Artículo 18.- Regirán respecto del personal de las  plantas de Profesionales, de Técnicos, de Administrativos y de Auxiliares de este Ministerio, los requisitos de ingreso y promoción establecidos en el  decreto con fuerza de ley N° 62-18.834, de 19 de abril 

de 1990, del Ministerio del Interior, sobre readecuación de Plantas.  
Extracto del DFL 62/1990

Establécense los siguientes requisitos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican:

1. Planta de Profesionales Alternativamente:

a) Título profesional de una carrera con un currículum de a lo menos 6 semestres de duración otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste.

b) Grado académico de licenciado, magíster o doctor, otorgado por una Universidad del Estado o reconocida por éste.

2. Planta de Técnicos Alternativamente:

a) Título de Técnico o equivalente de una carrera con un currículum inferior a 6 semestres de duración, otorgado por un instituto o establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

b) Título de Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico Profesional.

c) Haber aprobado a lo menos 4 semestres de una carrera profesional universitaria impartida por una Universidad del Estado o reconocida por éste.

3.- Planta de Administrativos: - Licencia de Educación Media o equivalente.

4.- Planta de Auxiliares: Haber aprobado la Educación Básica.

